
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

SE REALIZA LA ACLARACIÓN QUE EL PRESENTE RECURSO DE 

REPOSICIÓN POR PROBLEMAS TÉCNICOS NO FUE PUBLICADO EN LA 

PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL EN EL MICROSITIO DE ESTA 

JUDICATURA, MOTIVO POR EL CUAL, EL TRASLADO No. 036 DEL 13 DE 

DICIEMBRE DE LOS CORRIENTES, QUE FIJÓ EL MECANISMO DE ALZADA 

ENANTES QUEDA SIN EFECTOS POR LO QUE SE PROCEDE A FIJAR 

NUEVAMENTE. 

 

TRASLADO:  

 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN presentada por el demandante CARLOS 

MAURICIO GUERRERO, contenida en el archivo -PDF- No. 33 del expediente 

digitalizado; CORRÁSE TRASLADO a la parte demandada por el término de tres 

(03) días para que se pronuncie sobre los hechos en que se funda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 318 y ss. en concordancia con el canon 110 del Código 

General del Proceso.  

Radicación 2021-00094-00.  

 

Se fija en lista de traslado #037 de fecha, 14 de DICIEMBRE de 2021, a las 8:00 

A.M. 

 

 

DANIEL ARTURO DÍAZ JOJOA 

SECRETARIO. 


